


Instrucciones 
Básicas para la 
Carga de Archivo de 
Quincena 
Veinticinco



CONSIDERACIONES A TOMAR EN CUENTA

Se aclara que, la carga del archivo que contiene la planilla de los pagos realizados en concepto 
de Quincena Veinticinco, corresponde exclusivamente al periodo tributario de Enero 2026 y 

aplica únicamente para todas aquellas entidades que hayan pagado el beneficio a sus 
empleados, además de ser independiente del anexo de retenciones de la Declaración de Pago a 

Cuenta e Impuesto Retenido Renta y Agentes Extranjeros (F-14).
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Para la carga del archivo de importación de Quincena Veinticinco, deberá hacerlo por medio de la Declaración 
de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido Renta y Agentes Extranjeros (F-14 v17), para acceder Ingrese al 

portal de servicios en línea de la Dirección General de Impuestos Internos a través de www.mh.gob.sv y de clic 
en la opción SERVICIOS
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http://www.mh.gob.sv/


Seleccione Servicios en línea
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A continuación de clic en el botón “Ir al servicio” de la opción de los servicios en línea DGII, se habilitará de 
inmediato el portal de servicios de la Dirección General de Impuestos Internos.
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En la parte de Servicios con Clave, seleccione la opción “Declaraciones e Informes en Línea”
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Se habilitará la pantalla de ingreso, coloque su NIT/DUI y clave de acceso, a continuación dar clic al botón 
“Ingresar”
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En la sección de DECLARACIONES, dar clic en F-14 Declaración de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido
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Consideraciones importantes que debe leer, presione el botón “Iniciar” para continuar.
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Es importante aclarar que, la opción para la carga de archivo de la Planilla Quincena Veinticinco solo estará 
habilitada para el periodo tributario de Enero a partir del año 2026. Para proceder a la carga del archivo, 

seleccione la opción “Quincena Veinticinco”
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Seleccione el archivo en formato csv desde la ubicación en donde se encuentra guardado en su 
equipo y posteriormente dar clic en “Cargar Datos”

Adicionalmente, podrá encontrar el manual de usuario y la plantilla de importación de la 
planilla Quincena Veinticinco.
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Los registros serán validados de modo que cumplan con la estructura requerida en el manual 
de usuario, si todo es correcto le mostrará mensaje de “éxito”

Los datos cargados en concepto de Planilla Quincena Veinticinco se verán reflejados en el 
apartado “INGRESOS NO GRAVADOS LEY ESPECIAL QUINCENA VEINTICINCO”
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Si el archivo cargado tiene inconsistencias, el sistema enviará mensaje y detallará las mismas, 
indicándole las líneas en donde se encuentra la inconsistencia.

Para sustituir el archivo previamente cargado deberá dar clic en el botón Limpiar y realizar 
nuevamente la carga del archivo corregido.
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Una vez cargados los datos de manera correcta, se habilitará la vista previa de la Declaración 
F-14 v17, Si los datos son correctos, marque la casilla para continuar con el proceso de 

presentación y posteriormente de clic en “Presentar”
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Seguidamente puede ser impresa o desplegará la Declaración de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido Renta y 
Agentes Extranjeros (F-14 v17), la cual podrá descargar el archivo digital. Se aclara que, el código de ingreso 

73 se asignará de manera automática al momento de presentar la declaración
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La consulta de la Declaración Mensual de Pago a Cuenta e Impuesto Retenido Renta y Agentes Extranjeros, 
estará disponible en la opción Consulta de Declaraciones, del portal de Servicios en Línea DGII, del Ministerio 

de Hacienda: https://portaldgii.mh.gob.sv/ssc/home
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https://portaldgii.mh.gob.sv/ssc/home



